
Guayaquil, mayo 15 del 2008 

De mis consideraciones: 

EA
 ripio con informarle que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía NEGOCIANTES DEL PACIFICO S.A, NEGOPAC llevada a cabo en 

esta ciudad el día de hoy, resolvió elegirio a usted GERENTE GENERAL de esta 

corrpañía por el período de CINCO AÑOS, confiriéndoie, de conformidad con 

o establecido en los estatutos sociaies de la misma, ejercer individual o 

confuntamente la representación. legai, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Z escacuto social de la compañía NEGOCIANTES DL PACIFICO S.A. 

xiGO OPAC, consta en la Escritura Púbiica celeorada e. 23 de abril del 2008 en ia 

Notari a Vigésima Quinta del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantii 

ce Gu eyaquil el 07 de mayo de: 2008. 

Fariícilar que informo para los fines de le 

Ater camente, 

  

2ecca “ario Ad- Hoc la Junta 
54 An A 2.4 791776443-6 

RAZON: EDUARDO CAMACIEC, por mis propios derechos, ACEPT O EL 

A GO DE GERENTE GENERAL de la compañía NEGOCIAN] ES. DEL 

ACIFICO S.A. NEGOPAC pare el cual he sido esegido.- 4 E 

¿Mayo 15 del 2008. 
A 

ws Guayaa guil,    

   AS ¡ 
z26— ARDO CAMACHO COELLO 

CL Gerente General 

LL, 0906147954 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 26,554 
FECHA DE REPERTORIO: 27/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:11 

3 LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

a Certifica: que con fecha veintisiete de Mayo del dos mil ocho queda 
4 inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
: NEGOCIANTES DEL PACIFICO S.A. NEGOPAC, a favor de 

EDUARDO FELIPE CAMACHO COELLO, a foja 60.327, Registro 
Mercantil número 10.651. 

ORDEN: 26354 
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